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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE-
FORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA "REYBANPAC ,
REY BANANO DEL PACIFICO C.A."

1.- Mediante escritu-ra pública otorgada ante el Notario Dáti
mo Sfiptimo del Cantón Guayaquil, el 8 de Septiembre de -

1.977, se constituyó la Compañía Anónima "REYBANPAC, REY BANA
NO DEL PACIFICO C.A."”

2,- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Nove-
no de este Cantón Dr. Thelmo Torres Crespo, el 20 de Junio

de 1.979, la mencionada Compañlta aumenta su capital social en
la suma de OCHO MILLONES DE SUCRES, con el cual su capital so-
cial será de DIEZ MILLONES DE SUCRES; y, reforma integramente
sus Estatuttos Soclales.
Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del Can-
tón Guayaquil, al 28 de Diciembre de 1979
de fojas 32,177 a fojas 32,194 No. 6,919
y anotada bajo el No. 21,557 del Repertorio.

3.- Comparace al otorgamiento de la escritura el señor SEgundo
Wong Mayorga, en su calidad de Gerente Gensral de la indi

cada Compañía.

4.- El aumento de capátal se encuentra íntegramente suscrito: y
pagado en un 257 en numerario. ?

5.- Las principales reformas estatutaria se refieren:

a.- DENOMINACION: '"REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A."
b.- OBJETO.- La Sociedad tendrá por objeto la explotación, co-

mercialización y exportación de banano. Para ello, podrá
adquirir predio urbano y/o rústico, así como también tomar
los en arrendamiento. La Compañía también podrá procesar -
alibanano transformándolo en cualquier clase deppeoductos
alimenticio y comercializarlo de la manera que creyere con-
veníente ya sea en el mercado interno o exportándolo. Tam-
bién se dedicará a la cría y comercialización de ganado -
vacuno; y, podrá importar cualquier clase de bienes relacio
nados con sus fines, pudiendo así mísmo ejecutar toda cla-
se de actos y celebrar cualquier clase de constratos ci -
viles y mercantiles relacionados con su objeto.

e.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Gua
yaquil.

d.- PLAZO.- El plazo de duración es la Compañía es de treinta -
afios que se contarán a partir de la fecha de inscrpción del -
contrato constitutivo en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil, esto es, a partir del veinte y siete de Septiem
bre de mil novecientos setenta y síete.

e.- CAPITAL.- El capítal de la Sociedad dea de DIEZ MILLONES
DE SUCRES, dividido en dies mil acciones nominativas de Un

míl sucres cada una.
f.- El gobierno de la Compañía se realiza a través de la Junta

General de Accionistas y administrada por medio del Presi-
dente Ejecttridlio, tres Vicepresidente Ejecutivos, Gerente -
General, Subgerente General, Primer Gerente y Primer Sub-
gerente. La representación legal, judicial y extrajudicial

 



de la Compañía la ejerce el Presidente Ejecutivo.

6.- La escritura pública de aumento de capítal y reforma inte-
gral. de losEstatutos Sociales, fuela Compañía Anóníma -  -

"REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A." fue aprobada mediante
Resolución No. 10.922 expedida el 20 de Diciembre de 1979
OAA,/Jegeancil del Cant-Óón Guayaquil,

de fojas 32.172 a fojas 32.176 No. 6.918
y anotada bajo el No. 21,556 del Repertorí   

  

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL: PUBDICO
Guayaquí1,10 de Enero de 1980

 


